
,ffi .A¡O DE LA UIIIOAO, LA PAZ Y EI DESARROI'I.O"

VISTOS:

Et TNFORME N'134202&JSPOROMSCLCMCPBR-GDUO 'lDS, de fecia 07 de soüembre de 2023; el INFORME N'872'

áozieot¡ro-oouoGiryMDs, de fecha 0¡ de se¡embre de 2023i el INF9RME N'04&2023JLoL'16' MScLcMcPMBR'

ú-sLpl¡¡o+r, de fecha 11 de setiembre de 2023; el INF9RME N'0829-2023'ED6HA-USLP'GM/MDS, de fecha 11 de

setiembre de 2023; el ¡NFSRME N.sgs2¡ñ.eóÁÑo-oouocM/MDs, de fecha 11 de s€tiembre de 2023, la AMPLIAOIÓN

Oe elnZO U.O+, para la Obra denominada: "Mejoramiento de los Serv¡cios Comun¡tarios 6n el Local Comunal Mulliusos del

ó.mo po¡r"oo ¡¡inor Boca del Rio del Distrito d'e Sama - Provincia de Tacna - Departam€nto de Tacna', y;

goIgDEEAxEe:

Que, la Municipelidad Dismtald6 sama, como 6nte de Gob¡emo Localgoza de sutonomla politica, €conómicá y adfiinistrativa

.n ü, .iunt* ¿e ,u .mpetencia contormo a la L6y N'30305, med¡ante la dral se modificó el artíollo 194' de la Constitución

polltica del perú, en concordancia con elartia¡lo lldelTltulo Preliminar de la Ley N'27972 - L€y Orgánica de Munic¡palidades,

que Cenne a laé municipalidades como órganos de gobiemo con personerla jurfdica de derecio público con autonomla

fulitica, emnomica y adininistrativa en los ásuntos de su competencia, del mismo modo en la parte final del mismo ciJerpo

normativo se orescf¡be que la autonomia de las municipalidades radica en la hflltad de eiercer actos de gobiemo'

administativa y de administraoión con sujoción al ordenamiento jurfdico'

eue, med¡ante la Ley N"Z7g72 Ley Ogánica de Municipalidades en su artfclilo 20' Atribuciones del Alcalde numeral 20)

sui añ¡uc¡o'n.s poUt¡cas en un-regiOor hábil y lai administrativas en el Gerente Municipal Asimismo, el artlculo 26'

0f MunicipaliAdopta una estructura gerencial sustentándose en principios d€ programación, dirección, ejecuciÓn'

óntroi ón.*r.'it y posterior. Se-rige por los principios de legelidad, economla, fansparencia, simplicidad,

participación y seguridad ciudadana, y por ios contenidos en la Ley N'27¡f44, l8s facultades y funcionas se eslablocen

en los instrumentos de gestiÓn y la presente Ley.

asimismo el artículo 27. Gerencia Municipal: La Administración Munic¡pal está bajo la dirección y responsabilidad del

te municiDal, funcionario de confianza a tiempo completo y dedicación exclusiva designado por el alcalde (. .)

a favés de ta RESoLUCIóN DE ALCALDIA t{.1 18.2023-AritDS, de fecha 04 de julio del 2023, se delega tunc¡ones,

y hqrlbdes adminisüativas del despadro de Alcaldía al despacho de Gerenc¡a Municipal. Asimismo denfo de

afibuidas hacia el Gerente Municipal, se encuenüa las relacionadas a la aprobación de expedientes técn¡cos

M\. y/o estudios definitivos, tal como se señala en €l ARTÍCULO SeOlmQ. e!!{e_t !9F!-11r.ll.YLEd-....ldTTgqTt {
ilesolutivas qu6 por este acio se del€gan son las siguient$: EN I{ATERIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS: el

Numeral 5) Aprobar o denegar las ampliaciones de plazo, adicionales, deduclivos, mayor€s gastos g,onerales en confatos de

ejearción ite obra, servicio-de consuibría en general relacionados a la eje@ción de obras (estuóios de pre -. inversiÓn). y

sárvicios de consuitoria de obras (Supervisión óe Obra y Elaboración de Expedlente Técnico), ejecutadas por administraciÓn

direc{a € indirecta. Notificando dichos actos administrativos dentro del plazo de l6y

eue, de acuerdo a la Dir€ctiva N"002-2022-MDS, 'D¡rectiva que Norma la Ejecución de Obras Públicas por la Modal¡dad ds

Ejecución Presupuestaria Oirec,ta (Administración Directa) en la Municipalidad Distrital de Sama", tiene como objetivo

eitabtecer las disposiciones que permitan el proceso de ejecución de las obras publicas bajo la modalidad de Ejecución
presupuestaria Dir6cta (Administración Directa), a cargo de las Unidades Ejecutoras que conformar la Municipa¡idad Distrital

de Sama.

Que, asimismo elTitulo lll de la Directiva establece que las disposiciones y procedimientos contenidos en la presente direcliva,

será d€ cumplimiento obligatodo por los funcionarios y servidores de la Municipalidad Distrital de Sama, d¡rectamente

involucrados en el proceso de ejecución, rece¡Ión, liquidación y transbr€ncia de obras o proyectos ejecuhdos en los üpos

de sjecüción presu puestaria directa.

Qu€, s€guidamonte el ltem 5.8.3) de la Citada Directiva estipula que se justifica una ampliación en el Plazo de Ejocüción de

Oh.as, prevja anotación en el cuademo de obra, por las siguientes razones: 5.8.3,1) Limitac¡ones o demoras en el

otorgamiento de los reqJrsos financieros. 5.8,3,2) Demons por desabastecimiento de materiales y/o insumos u otos casos

fortuitos o de tuerza mayor, debidamente sustontados. 5.8.3.3) Demoras 6n la absolución y aprobeción de modificadones por

pale det Inspector o la que haga sus veces, que afecten al plazo de ejecución de obras. 5,8.3.4) Ejecución do obras

complementarias y/o ad¡cionales previa autorización deljefe de la Unidad de Superv¡sión y Liquidación de Proyectos. Las

ejecuciones de Adicionales deben estar sustentadas en expediente de adicionales y aprobados por Resolución de Alcaldla o

resolución d6 Gerencia.

Sama, 25 de sefombre de 2023.
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Que, de acuerdo ar|NFoRME N'04&2023-JLor-lo-MS!LcMc?[ql:Ys:P]Y,?:19:-frk-li'^rj:Pi::t:"1t:*l
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GUADRO N"tt3: Cuadro Rosumen de llodillcaclono3 no Sustanclales

.ANO OE LA UI{|DAD, LA PAZ Y EL DESÁRROIIO'

Que, mediante el INFoRME N"13+202&JSPGROMSCLCMCPBR-GDUO/MOS, de fecha 07 de setiembre de 2023', el

Residente de Obra, pone 
"n 

66n*t¡g¡tólu l¡lpt-tlCtÓtl DE PLAZ! t{'04, parq la Obra en ejecüc¡ón denominada:

;i"¡oiárránto¿" ior Serv¡clog comu-nñtü en ei l-ocat comunal f¡luttiu¡os del Contro Pobl¡do itenor Boca del Rio

¿.iófrtmJ de Sama - provlncia ds Tacna - Depertamonto ds Tacna", fijándose como causal.'demoras por

dósabastecimionto de maieriates yto insumos u otros cas;, fortuitos o de fuer¿a mayor' dobidamonte sustenlados '

Queatravésde||NFoRMEN"872-2023-EDAND-GDUoGMn¡DS,dehdla0Sdesetiembrede2023,e|Gefentede
ó.r.*iJ üÁr* ¡, o¡ás, remite ta lmlúÁóié¡¡ oe pr-¡zo l¡'o¿, para la obra en eje&ción d€nominada: "rÚ?Jggmlento

iJ'íórtü"i.o" i"runtta¡os en et ioüt-óolun.l uutt¡u¡* dei contro Poblado snor Boca dol Rio dol Difrito d€

sama - Pfovlncls do racn" - oepanamonto de Tacna", para su revis¡ón y/o aprobaciÓn conforme al Inspeclor de obra'

Er roc^L omril L xtLrrr806 DEL CElffio Fo8l¡¡ro
IET(N SOCA fEL ruO DEL DFTRÍÍO DE SATA -ilqBR€ IEI. PROYECÍO

R,G.M. N'011-2022-GM-MDS

N'261 DEL RESIOENTE DE

ASIENTO N'262 DEL INSPECTOR DE OBRA

ASIENTO N"276 DEL RESIDENTE DE OBRq
N"277 DEL INSPECTOR DE

ffET DESCRPCIÓil ounAc6il cAlrsal
z./ff,fiW | 2t'flf/,g89:

1

Pl¿zo de Ejecución

Programado s€gún
Exoedienle Técnico

180 2448-N22 al19-02-20n
Aprobado con RGM N'041 -m22-GM-
MDS

Paralizac¡ón Tomporal

N'01
cv 24n2Jm22 at 201Q42023

Acla de Daralización temDoral N"01

de obfa,

Ampliación d6 Plazo
N'01

54 2A44-n23 al12-Vo-2023
Aprobado con RGM N'084-2023-GM-
¡,/M0s

4
Ampliación de Plazo
N'02

36 13{G2023 al 1&07-2023
Aorobado mn RGM N'1492023€M-
¡'iMDS

5
Ampliac¡ón de Piazo
N"03

52 19{7-2023 al 0849-2023
Aprobado mn RGM N'197-2023-GM-
¡üMDS

6
Ampliaciófl de Plazo

de N"04
50 0S49-2023 al 28-10-2023

Demoras por desabastecim¡ento de
materiales y/o ¡nsumos u otros casos
loltu¡tos o de lue mayor,

deb¡damente sustentados.

TOTAL. DE DIAS 131



# .AIO DE LA UIIIDAD, LA PAZ Y EL I'€SIRRO{I(F

Asssoria Juridica, para su aprobación medianto acto rssoluüvo.

CUADRO DE T

.F
.)

FECHA D€
It{Elo

FEC}IA DE FII oEscRtPcÉil CAI.|sAL

0949-2023 2810-n?3
EFECTIVIDAD

DE LA

AMPLIACIÓN

DEMORAS POR DESAEAS IEUIMIEN IU UE

MATERIALES Y/O INSUMOS U OTRQS(

CASOS FORTUITOS O DE FUERZA MAY6$'
DEBIDAMENTE SUSTENTADOS.

50 0lA8 if,D no8 Pl¡ZOT0fAl i.a

Que, mediante et |NFoRME N.088-202&EDCHA-USLP-GM/[i|DS, de fecha 11 dé setiembre de 2023, el Jeft de la unidad

üüp."¡t¡o^ v uquidatlon de Poyeaoi, remib la cotlFoRlilDAD sobre-la A PLlAclÓN DE PLAzo No04, para la obra

oánoriináá' ;;ú.¡o't mtento ¿e oá servLbs comunltarlog sn el Local Comunal Multlwos dol centro Poblado llenor

áo." oei n¡o ¿eio¡*rito de Sema - provincla do Tacna - Dopartamonto do Tacna", con CUI 2516910, por el plazo de

án","rt" t¡0) Jias calenda¡ios, iniciando ;l 09 de seüembre dé 2023 y finalizando el 28 ds oclubro de 2023, la cual tus

Ñ;¿;l ;;á*d" p"r et tt{siEcToRbE AcTtvloAD. Por oanto, rocomienda se derive la present€ a la unidsd orgánica

respetiva'para su conocimienh y trámite administrativo correspond¡ente'

Qus, a travás del INFoRME N'88'2023EDAND-GDUOGI\,i/MDS, de f6cha ',!1 de s€tiembrs d€ 2023, el Gerenta do

ó'üá^io uÁ.nó v obras, remite ta coNFoR¡ DAD sobfe la A¡lPLlAclÓN DE PLAZO N'04, para la obradenominade:
,Metoramie o do lo¡ Servicioc Comu;itarioJ en ol Local Comunal Multluso3 del Contro Poblado itonor Boca del Rio

d;ib#iü;ü;;--;ó"¡".r. i" ir""t - oopert monto ds Tacna", con cul 2516910, por el plazo de cincuenta (50)

Jfas cafenAar¡os, iniciando el 09 de seüembre de á023 y finalizando el 28 de octubre de 2023, el mismo que fue r€visado y

;;il;;t;;iiñsiacroR DE oBRA, donde ororgjta conformidad a dicho Expedienre d€,11p!::itd-"-l!'^.^[t
ZOij. ¡siáismo, el Oespacho de la Gerencia de Desanollo Urbano y Obras, solicita que se romita la presente a la Geronoa

eue, estando a lo epuesb en los pánabs precedentes y de conformidad con-las atribuciones conbridas por la Ley N'27972

iev'Oro¿n¡ca d€ M;niciDalidades, nesolu'c¡On de Alcaldta N'011&2023-A/MDS de fecha 04 de julio de 2023, 0ecreto

Sii,,Jrii Ñ:-OüZórS-JÚS iUO ;. h Ley N'27444 Ley d6 Procedimiento Adminisfativo General, en armonla con la

Consütución pollüca del peni; con el V¡sb Éueno del Gerente de Asesoría Juridica, el Gerent€ Desanollo Urbano y Obras, y

el Jeft de la Un¡dad de Supervisión y Liquidación de Proyeclos'

76]@¡ SERESUELVE:

li'r=rt#l'*tBá#ffi*",,"**lillnl,?i#i"iifiio-ii3"11f.:.1;1"',111f-ff:,'s[T[:iiill3"Jf,T[$.'&];:
\YVl;il"rtl7-iio"i*r" ¿.-r""". - thpertamorÍo do Tacná', con CUI 2516910, por el plazo de cin@enta (50) dlas celendarios,

\'"t\ n6d/ iniciando et 09 de setiembre de 2023 y finatizando el 28 de octubre de 2023, según el detalle:

s4MA t

i.;tt:
'J

ARTICULO SEGUNDO: ENCARGAR, PARA LA EJECUCIÓN.de la.AMPLlAClÓN DE PLAzo MO+. rtara f¿ lé¡ra

iiñ.ññüñoF".ienlo de to¡ Seliclos Comunitaric en ol Local Comunel ¡lultiusos d.l Contro Poblado llenor

áo"i ¿li n¡o o.tb¡*rito de S¡me - Provinci¿ de Tacne - Oepart¡mento de Tacna", con CUI 2518910' lo APROBADO

ániimrrcuro pnrtl¡no,,AL GERENTE DE DEsARRoLLo URBAT{O Y oBRAs, Y EL JEFE DE LA Ul{lDAo DE

suPERvlS¡é[t l|QUlDAclÓN DE PRoYEGTOS, Balo Responsabilidad Administraliva.

ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR, la pr$ente Resolución a las Unidades Orgánicas conespondientes de la Enüdad, para

su conocimi€nto y finos consiguiontes.

REGI TRESE, COil|UiIf QUESE Y

c.c.

G.M.
G-AJ,
G.O.U.O.

'El comb¡o cñ nrorcho'


